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Sesion R a ordinaria en 8 de Junio de 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR ESCOBAR 

Sumario ) Matte Pérez, Ricardo ! Reyes, Vicente . 
Vial, Leonidas 
Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin Acta de la sesion anterior.- Cuenta. _ Se nom-i S~nchez M., Darío. 

bra Secretario accidental ¡pro-Secretario. Stlva Ureta, IgnaclO 
-A indicacion del señor Val des Valdes se Subercaseaux, Ramon 
acuerda que las sesiones se celebren de 3 a 6 Valdes Valdes, Ismael 

i los señores Ministro"i 
del despacho. 

P. M. -Se acuerda destinar la segnnda hora 
a tratar, en sesion secreta. los mensajes del 
Presidente de la República en que propone 
el nombramiento del señor Echenique para 
Ministro Plenipotenciario en el Perú, i di
versos ascensos militares.-EI señor Walker 
Martínez solicita algunas esplicaciones res
pecto de la subvencion acordada al hospital 
de Copiapó en la lei de presupuestos, espli
caciones que son dadas por el señor Soto
mayor (Ministro del Interior).~·-Se puso en 
discusion el proyecto del señor Fernández 
Concha sobre aplazamiento de la conversion 
del papel moneda i a indicacion del señor 
Ministro de Hacienda se acuerda pasarlo a 
Comisiono -- Se aprueban una Convencion 
con Guatemala sobre canje de pubJicaciontOs 
oficiales, i el Tratado de Jinebra sobre mejo
ramiento de la suerte de enfermos i heridos 
de los ejércitos en campaña.-·Puesto en dis
cusion el proyecto que grava con un dere· 
cho específico la internacion de leche con
densada, i despues de algunas observaciones 
del señor Ministro de Hacienda, i de los se
ñores Valdes Valdes, Walker Martínez i Bal
maceda, que hace indicacion para que el pro
yecto pase a Comision, se suspende la se
sion. quedando pendiente el mismo asunto. 
-A segunda hora se constituye ~a Sala en 
sesion secreta para tratar de los mensajes 
acordados en primera hora. 

.Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Eastman, Adolfo 

Fábres, J. Francisco 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
lrarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la sigutente: 

«SESION 2. a. ORDINAmA EN 3 DE JlJNIO 

DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Besa, Cifuontes, Charme, De
voto, Eastman, Fábras, Fernandez, 
Figueroa., Infante, Irarrázaval, Lazcano, 
Matte, Puga Borne (Ministro de Rela
ciones Esteriores, Culto i Coloüizacion), 
Sánchez, Silva U reta, Sotomayor (Mi .. 
nistro del Iuterior), Subercaseaux, To
cornal, Valdeg Valdes, Vergara, Vial, 
Villegas i Walker Martínez, i los señores 
Ministro8 de Justicia, de Hacienda, de 
Guerra i Marina i de Industria i Obras 
Públicas. 

Se aprobó el acta de la sesion anterior. 

A indieacion del señor Presidente i 
con el asentimiento tácito de la Sala, se 
dió por aprobado el siguiente proyecto de 
acuerdo, remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único.-Se concede a la Íns
titucion dtmominada «Sociedad de Artej 
íSanO$ de TaIGa.» el pennisd requerido por 
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el nrtículo 5:)6 del Código Civil p~¡ra '¡Ut, 
pueda conservar, hlistá por tI'íc,j n ta nitos, 
la posesiou ckl bien raiz qm: tiene 'l¡;,q,¡,j· 

rido en' la CHile Tr." Sur tlD III l'inJ¡:.j 
Talen, i que dH"líndH: p()r ,-,1 norte, C"D 

don Cu~todi() V árg'¿\s C.; pUl' el l'!Uf, con 
la calle Ti"P-f; Sur; FO\' d ,H ¡"de, ('cn don 
Solano l,etelict; i por el ¡,:,;¡ícnte, e,m 
don Anasta:"io Val¡'dos. 

Comuníque.se al Presjdo"t(~ de RlJpú 
blica para "u publiuaeion (:eH el Diario 
Oficial.» 

Se acordó, a propuesta (!t] seuor Pre, 
sidente, b, ~,igl1i,'nt.,c: tabla d, 1m; lJugoeius 
de que puede ocupar",,; ",1 S ",:,¡t« 

lo o Informu NO'I¡re la Ci;¡,\,(,oei; U "jUS\ 

t ,] 1 ) 1.1 n " aua eon e! rt,'l}¡\:'~~.\:': ~:L'; til Cut (-.::rj)UH~rllU 

<le Guatemala d G (k (jet Ll brc (h- 1 DOt, 
para faeilit~H' t:l ;t::, iearu' elu c(¡ue¡", 
pondencia oficial, i ei canje: j franqlHJo de 
publicaciones oficialt!H, ci(~utíficas, etc. 

2.;) Informe aeen)(\ del Ti atadü suscri, 
to con los representantl~s di:! naciones es
tranjeras en la Conferencia Illtcrnaeional 
de Jinebra, re:::pecto dv! lfll'1je'n1,miellto 
de la suerte de 10:8 heridos 8:1 los campos 
de batalla. 

3. o Proyecto de leí de la Cámara de 
Diputados que fija un derecho e,:;pecífico 
de Ínternacion de cuarenta i tres centa
vos por kilógramo de 10che condensada 
que se importe del estranjero. 

4. o Informe rC6peeto dtl memmje rela> 
tivo a subvencionar la construccion, por 
particulares, de líneas férreas trasversales. 

5. ° Informe reiOipecto del mensaje que 
establece laH .reglas a que deberán suje
tarse las asoeiaciones de canalistas para 
la distribucion de sus agUfl.H. 

6. ° Mensaje relativo a la ConvencÍon 
suscrita en Roma el 7 de junio de 1905, 
entre los representantes de diversos pai.., 
ses, destin;:¡da a crear un Instituto Inter .. 
nacional Permanente de Agricultura. 

7.° Oficio de la Cámara, de Diputados 
en que devuelve aprobado, con modifica .. 
ciones, el proyecto de lei relativo al juz. 
garniento de las ínfrftCcionef! de las orde
nanzas, reglamentos, acm,rdos mUflic~;JC¡'. 
les i decretos de las alcaldi,;"". 

8. o Mocion del Señor Fígu,'niti sobre 
a.utorizacion MI la Caja de Crédito Hipo-

tt'e;u'Ío para la ellJision de bonos con hi
pe tl,cn dí:: f;_~n ocarrilH5 en esplobteion, 

Ante: dí-~ eljtrF~r a 1a 6r(\,;n d\jl (l~(l, el 
:-;(,~l()r II\~fl..,álldez COllC'ha U'iÓ d" la pala
bl:t pf,:'n fUlld:IJ el f.igui:clnt,e proyecto de 
leí, q;:,; :J):tletió fj, la coni:lider,w\on de 111 
Saia: 

PROYECTO m~ LB: r: 

«Artícab úllieo,-Se auV'riza al Pn'-. 
"ident,,: (h la República para hacer la 
cnn\'s1'sion del p9pel fi>,cml nn el scm(:"tl'e 
. . 1 1 " l' :s\g·u~¡=~;·l\l~ a H.qU:-J en (.f:,e el. tcrmlUq lne( l~) 

e',í': ,,,<\¡ •. :); ;l)t·~'n,·,,·i:)"'I\ "') hr \T" s:d() in-
" l.'. . ' .• ' I : • _r ....... ~ ! \:' -' { "\1..... 'J ,,, , . 

I.:~ll,'~·· ,;'_ ( .. l(;01P1·.·t~ Clnnn octaVl.-':"; r~\':\11ql!¡-:'8. 
'-. '. ' '1 1 o 1 I . 1 ""'21 J ).:;l'O~-2;r)-:'lt: ; 1. ,~rct:;u.i() • d¡,:\ u .. 1(~] , -, 

\~t; ~~9 c!; die;,:il1,lÓ de 1 ~)04) i d artículo 
1 [;. ':¡y; :,¡ lui ] ,982, de 27 de ~gosto de 
1907,» 

El :;.j(jÚOl' Suberca.Heaux hizo indicacion 
prt~';,< Q,l(; "'(~ d~Clra prefereneia a este pro
yecto, colocándolo en el primer lug'tr de 
1", ttlbLl i pnm que, en la última mibd 
de la primen-\ hora de la sosÍon actual, se 
trHtrtl':i. de los mensajes relat.ivos al acuer
do constituciol1a1 ~.olicitado para el nom
bramieüto de Arzobispo de Santiago i 
para los aseensos militares, de que ¡;se dió 
cuenta en la t;esion de ayer. 

El señor Tocornalmodificó esta última 
indicacion en el sentido de que se trllte 

dichos mensajes en la segunda hora de 
la presente sesion, si no alcanzaran a ser 
despachados en la primera hora. 

U s6 despues de la palabra el señor 
Sánchez acerca de la situacion económica 
del pais i terminó sus observaciones. 

El señor Lazeano us6 de la palabra 
par:-\ manifestar el propósito que 10 había 
guiado al pedir, como lo hizo en la sesion 
anterior, que se reservase para el dia de 
hoi la discusion de las indicaciones sobre 
preferencia, propuestas por los señores 
Mini¡,;tr,)s. 

Dijo, con este mc~ivu, (iue no habia ell
t~ado, dA )~¡J:gU.Ut fllallera, ?t\ m~6 p'ropó. 
s:t" ¡ ,;'",~: C>J r ;,oí d" Jd Il.18nSajé del 
~.1'¡ni':,;i¡(j cid Culto, rdativo a la Qpl'O

br,cion rúquerida pan" la designacion de 
la persona que debe ocupar el honroso 
cargo de Arzobispo de Hantiago, 
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Agregó que solo habia deseado haced e'm necesidad; i que, por lo dema~, desea
aiertar, observaciones que .se relacionaban b:t que la,;¡ osplicNciones del misUlo señor 
con la pre:'ientacÍon de las prOplldstas de j\finistro hicieran desapare;;ut !.hHl1pleta. 
ascen80s;en a\ Ejéreito, i r.?cordó, ai abeto, msnte las dificultades que ',e hfl.bian pro
que en el año an~erior S. E. el Prei;idente ducido respecto del aseen",) del !Señor 
de la República ha'uia solicikdo el aCUGe· Vei'~l1ra en lit ocasion a que ha0ia aludí, 
do constitunioaal para ascender al empllYl do, i que en t,a! caso te daria gUbtosamen
de coronel a los teniente,,·coroneltól<'l seño- te su voto. 
1'8S Bergnño, Gormáz i V.: l'g'ara , i que BJl señor Ministro de Guerra dijo, reo-: 
use acuerdo habicl, :,ido eOllferido reap;juto lativamente al aumento de montepío a 
de !Ot, dos primero'! jefes, i había, Bido ne- la familia del teniente coronel señor Ber. 
gado, a virtud d.e razone:,.; que mas tarde gUflO, que el Gobierno había ya enviado 
han dmmpa.ree¡do, respeeto del señor Ver- al Senado el correspon,iiente proyecto 
gilra. de lei. 

Que no obstante haber trl,l,sc:lrrido al~ \ El s.JñOl' Valdes Valdes, refiriéndose a 
gunos me,ie0; dddde que .,;';1,'~ 1'l'c'01uü10nes 110 toSpU8StO put' el ,'38ñor Ltlzüar~o, l)Spl'e:5ó 
"e pri)(luj)¡,ou, no se h.!,bia. confprirlo cd que r;Y!é)liOCla la nece"id¡d (LJ quú hubi8-
ascenso a íos serloY'('8 Bt!rgm1.o ¡ Gorm;iz, yo;. mútuJ, cortdsía tlHtre el Gobiern) i 81 
i ~un mIando no daha eróJito a lo que "e Congreso, per;) que Mi.) veia <:in el caso de 
afirmaba, tocante a que un procedimien- recordar que, en la sesion en que se ha
iD de esta natura.ieza fuera encaminado a bia tratado d8 los ascensos, no se habia 
ejercer presion sobre el Senado, ca¡itica~ h~t¡¡ado presente el señor Ministro de 
ba, sin embargo, de muí desgraciada 1ft GU8¡ra, i qUt), a pesar de eso, no se es· 
medida que se había adoptado de no dar poró para l'8so1ver que dicho !Señor :Mi
CUl'SlJ a aq uellos ascen:~os. nistro concurriera a dar las esplic;l,ciones 

Que, por su ¡Jade, al pedir que no se que había ofrecido, i con Lts cu;:¡,les puede 
vot>l.ran sin discusion bs indicacioaes de ahora satisfacer al Honorable Sen¡.¡,do to
preferencia, formuladas en la sesion ante- can te :t la propue8ta del señor Ver
rior, respecto de Jos mensaics d01 Minis- gara. 
terio de Guerra i en los cuales se solici-. El señor Ministro de Guerra con 
taba el acuerdo del Sena(b para a'<cender testando tambien al señor Lazcano dijo, 
a varios jefes del Ejército, i entre éstos al entre otras cosas, que no habia existido 
señor Vergara, habia creido Su Señoría ni podia existir en el Gobierno ningun 
necesario llamar la atencion i dejar COrIS- propósito de imposicion al Senado, desde 
tancia de un hecho, cual era el poco tino que esta Corporacion tenia la facultad 
i falta de cortesía con que el honorable constitucional de conferir o nó su acuerdo 
Ministro de Guerra habia procedido en libr8mente, respecto de las propuestas de 
la materia a que ha hecho referencia. ascensos que se sometan a su considera ... 

Despues da algunas otras observacio- cíon; i agregó que si no se habían confe
nes destinadas a manifdstar los inconve' rido los d.scensos a los señores Berguño i 
nientes a. que daba oríjen esa línea de Gormáz habia sido a virtud de considera
conducta del señor Minü,tro, el señor Se. cjones de justicia, estando como estaba 
nador de Curicó hizo presente que, ha- el Gobierno en posesion de anteced~ntes 
biéndose producido el fdllecimiento del completos de que el Honorable Senado 
señor Berguño, quien era uno de los habia carecido i de que se daría ahora 
miembros mas ilustrados i honorable!S del conocimient,o, respecto de los hechos que 
Ejército, i no habiendo flU familia podido se relacionah<>.n con el señor Vergara; 
percibir el montepío de coronel a que i que este procedimiento no era impug
habria tenido derecho, en el caso de que nable dentro del testo de las disposicio
se hubiera ascendido a aquel jefe, espera- nes constitucionales, porque, segun ellas, 
ba que el señor Mini!Stro de Guerra pre- el Presidente de la República no estaba 
sentaria un proyeoto de leí pa.ra remediar obligado a llevar a ~faoto los asoensos 
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para los cuales hubiera obtenido el acuer
do del Senado. 

En este incidente usaron nuevamente 
de la. palabra, para rectificar algunos con·· 
ceptos, los mismos señores Lazcano, Val
des Valdt:s i Ministro de Guerra. 

Cerrado el debate sobre los incidentes, 
se dieron tácitamente por aprobadas 
las dos indicaciones formuladas por el 
señor Subercaseaux, con la modificacion 
propuesta por el señor Tocornal, respec
to de la segunda de ellas. 

En seguida se constituyó la Sala en 
sesÍon secreta para ocuparse de los men
sajes relativos al acuerdo constitucio
nal para el nombramiento de Arzobis
po de Santiago i para los diversos ascen
sos militares.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, i el señor Sabino Pinilla, Envia· 
do Estraordinario i Ministro Plenipoten
ciario de Bolivia, con la debida autori
zacion. 

El señor Ministro de Boiivia manifes
tó que el propósito de su Gobierno era 
colocar las di versas salidas del tráfico 
ferroviario de Bolivia en condiciones de 
perfecta igualdad i libre competencia, 
a fin de que cadH zona del pais pueda 
buscar para el comercio la via natural 
que le corresponda segun sus distancias. 

El señor Ministro de Relaciones Es
teriores manifestó, a su vez, q tle el Go
bierno de Chile deseaba simplificar la 
forma de pago de las garantías a que se 
refiere el artículo 3.· del Tratado de 20 

de octubre de 1904. 
De conformidad a estas declaracio~ 

nes convinieron los negociadores en lo 
siguiente: 

Artículo I. c Las tarifas de flete, cuyo 
cobro autorice el Gobierno de Bolivia 
para los ferrocarriles a que se refiere el 
Tratado de Paz indi :ado i el contrato 
celebrado por 61 Gobierno de Bolivia 

A.-«(Conciudadanos del Senado i de la Cámara con el N ational City Bank i los señores 
de Diputados: Speyer i Co~pañía, guardarán la mis

ma relacion en cada uno de ellos con 
Tengo el honor de someter a vuestra el número de kilómetros recorridos i el 

,()nsideracion, oido el Consejo de Esta- costo permanente de esplotacion. 
do, la Convencion suscrita el dia 26 de Art. 2,° Con arreglo al principio de 
mayo último por el Ministro de Rela- la nacion mas favorecida, tanto la vi
ciones Esteriores de Chile i el Enviado jencia de las escalas graduales de dichas 
Estraordinario i Ministro Plenipoten, tarifas como cualesquiera rebajas espe
ciario de BGlivia, con el objeto de es"':a- ciales que pudieran hac0rse, compren
blecer la forma de pago de la garantía derán tambiell a los productos similares 
sobre ferrocarriles bolivianos a que se de Chile, ya sean naturales o manufac
refiere el artículo 3. o del Tratado de 20 turados, en las mismas condiciones i 
de octubre de 1904. distancias en que rijan dichas reduccio-

Esta Convencion modifica i reempla- ¡ nes. 
r:a la de 30 de abril de 1907, sometida< Art. 3.° Las estipulaciones del artícu
oportunamente a vuestra consideracion. lo precedente se entenderán sin mas 

Santiago, 4 de junio de 1908.-PEDRO escepcion que la rebaja del diez por 
MONTT.-F. Puga Borne.» ciento acordado en el flete de los pro .. 

La Convencíon a que se refiere el duetos chi:enos naturales o manufactu-
mensaje anterior, es del tenor siguiente: rados, la que será concedida sobre cual-

«El dia 26 de mayo de 1908 se reu- quiera tarifa cuyo cobro autorice el Go
nieron en el Ministerio de Relaciones bierno de Bolivia, ya sea de manera 
Estenores de la República de Chile el permanente o transitoria, para todas las 
señor Federico Puga Borne, Ministro líneas a que se refiere el contrato con 
del ramo, debidamente autorizado porlel National City Bank i Sl'eyer i COID .... 
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pañía i durante el plazo que mas ade- ¡ dichas anualidades, rejirá el descuento 

lante se indica. ¡ del diez por ciento de fletes a favor de 

Se entenderá para este efecto por pro~,¡ los productos chilenos de que habla el 

duetos manufacturados chilenos todos artículo 3. 0 del presente convenio. 

os fabricados en Chile con materia Art. 7. 0 Ambos gobiernos celebrarán 

prima chilena o estranjera. oportunamente acuerdos especiales para 

Art. 4.° Esta misma rebaja, diez por facilitar el pago del trasporte interna

ciento, se concederá tambien a los pro~ cional i el despacho aduanero o de trán

duetos naturales o manufacturados de sito entre ámbos paises, así como la dis

Chile en la seccion boliviaU3 del ferro~ tribucion del producto bruto del tráfico 

carril de Arica a La Paz en el caso de internacional del ferrocarril de Arica, 

que esa seccion se hubiese ya traspa~ en proporcion al costo de esplotacion 

sado a Bolivia i siempre que el fondo de cada seccion una vez terminado el 

de las garantías de que se trata no es- plazo de quince años de que habla el 

tu viese agotado. artíc ulo 3." del Tratado de Paz 

Art. 5. 0 Sobre la base del cumplí- El presente convenio será ratificado i 

miento de las precedentes disposiciones, las ratificaciones se canjearán en San

el Gobierno de Chile se compromete a tiago o en La Paz en el mas breve plazo 

pagar al Gobierno de Bolivia o a su re- posible. 

presentante diplomático en Santiago~ en En fé de lo cual, el Ministro de Re

vez de la garantía ferroviaria establecida laciones Esteriores de Chile i el Enviado 

en el artículo 3.° del Tratado de 20 de Estraordinario i Ministro Plenipotencia

octubre de 1904, las siguientes anuali rio de Bolivia firman, en doble ejem .... 

dades: La Veintidos 0111 qninientas li- pIar, este convenio i los sellan con sus 

bras esterlinas (E 22,500) pagaderas el(respectivos se:los.-(L. S.) F. PUGA 

30 de setiembre de cada año, despues¡BoRNE.-(L. S.) SABINO PINILLA.~ 

de terminada i entregada al ttáfico la Está eonforme.-Césár de la Lastra». 

línea de Oruro a Viacha; 2: Otras vein. 

tidos mil quinientas libras esterlinas 

(E .22,500) pa gaderas el 1. o de abril de 

cada año, despues que se hallen entre .... 

gados al tráfico doscientos cincuenta 

kilómetros mas en los ferrocarriles ya 

referidos en coneccion del ferrocarril de 

Oruro a La Paz; i 3: Por último, diez 

mil libras esterlinas (E 10,000) mas 

anuales una vez terminado el ramal que 

debe conectar la línea de Ormo-Viacha 

con el ferrocarril de Arica a La Paz en 

las vecindades del rio Desaguadero, 

B,-«Conciudadanos del Senado: 

Tengo el honor de solicitar vuestro 

acu0rdo para nombrar a don José Mi

guel Echeniq ue Gandarillas Enviado 

Estraordinario i Ministro Plenipotencia

rio en el Perú, en reemplazo de don 

Rafael Balmaceda, cuya renuncia ha 

sido aceptada. 
Santiago,8 de junio de 1908.-PEDRO 

MONTT.-F. Puga Borne. 

en tendiéndose que es facultad del Go - C.-«Conciudadanos del Senado i de la Cáma-

bierno de BoH via el determinar la opor, ¡ fa de Diputados: 

tunidad de la construccion de dicho \ 
ramal. La esperiencia ha demostrado que el 

Art. 6.° Estas anualidades deberán número excesivo i siempre creciente de 

pagarse hasta enterar sin interes el saldo los recursos de casacion en materia ci~ 

que resultare del fondo de un mi, vil, que se interponen contra sentencias> 

110n setecientas mil libras esterlinas pronunciadas por las Cortes de Apela

(E 1. 700,000) contemplado en el ar- ciones, proviene en gran parte de que 

tículo 3.°, inciso 4.° del Tratado de Paz los litigantes inescrupulosos utilizan di .. 

de 20 de odubre de 1004, despues de cho recurso para dilatar los juicios i 

descontado el valor de la seccion boli, eludir o retardar el cumplimiento de sus 

viana del ferrocarril de Arica a Bolivia. obligaciones. La reducida proporcion 

Basta gue se verifique de la última de en que se encuentran, con reIacion a ese 
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~s aceptados por la¡que despues fuera/~ 
Corte Suprema, confirma la exa<:titud1remedio en la garantía prévia que para 
de este aserto. tal efecto podría exijirse i que tambien 

Entre tanto, la labor considerable que aquí S~) ha previsto. 
actualmente pesa sobre dicho tribunal, Por estos motivos, oido el Consejo 
i que cada dia será mayor si no se eli- d.e Estado, tengo el honor de someter 
mina la causa que la produce, dificuli'a a vucé;tra deliberHcion el siguiente 
el despacho de los asuatos que le están 
sometidos i ocasiona demoras grave
mente perjudiciales para los litigantes 

P1WYECTC DE LEI: 

de buen,) fé. 'que buscan en la adminis', ArtÍGuio único.---Sustit¡'¡yese el artí, 
tracion de justicia el amparo de sus culo 947 del Código de Procedimiento 
derechos. CiVIl por eí siguiente: 

Suprimiendo el efecto suspen~ivo que «Artículo 947, El recurso de casacion 
por regla jeneral atribuye a la casacion no suspende la ejecucion de la senten-, 
el artículo 947 del Código de Procedi, cia, salvo cuando en ésta se dedan la 
miento Civil, se salvaría en gran p:ute nulidAd del matrimonio o se autoriza el 
el inconveniente indicado, i se despo- del mfóllor en el caso a que se refiere el 
j:uia a este recurso del cal ácter de una (artículo [J 2 del Código Civil. 
ter~era instancia en quC7 prácticarnenic La parte vellcida podrá pedir que el fa
se ha convertido, para atribuirle su ver· vorecido por la sentencia, ántt's de lle
dac!ero signitlcado i alcance que es el var a efecto lo resuelto en ella, caucio· 
de un remedio estraordin~¡rio de interes ne el page de las indemnizaciones 
público, establecido para garantir la estimables en dinero a que pudiera dar 
correcta i uniforme aplicadon de la lugar la ejecucion del fallo, si éste fuera 
lei, mas que para enmendar losagravioslanulado. 
que las re~oluciones judiciales de últi.. Sclo se podrá ejercer este derecho 
ma instancia pudieran inferir a las par- en el plazo concedido ll:1 recurrente para 
tes. As! lo dejó establecido la Comision formalizar el recurso, i el Tribunal se 
Mista de Senadores i Diputados que pronunciará de plano i en única ins
informó en [895 acerca del proyecto taneia a su respecto i fijará el monto de 
primitivo sobre la materia, proyecto la caucion, si hubiere lugar a ella, al 
que sirvió de bAse al título respectivo otorgar el recmso. 
del Código de Procedimiento vijente. El Tribunal a quien corresponda ha
Condensando sus ideas sobre este pun- cer ejecutar lo juzgado, conocerá en 
to, dijo elllónces la Comision: «Con todo lo relativo al otorgamiento i sub. 
ese objeto, con el de obteller la unifor, sistencia de la cau.::ion, i las apelaeio
midad en la jurisprudencia, han ideado nes que procedan contra sus resolueio. 
i establecido la ca sacian las lejislaeio~ nes solo se concederán en el efecto de, 
nes mas adelantadas, como las de Fran volutivo. 
cia, España, Italia, Béljica, Alemania, No podrá exijirse caucion para llevar 
etc. Son, pues, elevados fines de órden a efecto Jo resuelto a favor del actor en 
público, ánteslgue de intere5 privado, los los juicios ejecutivos, posesorios, sobre 
que se persiguen con esta institucion». desahucios i sobre alimentos.» 

Si tal es el objeto de este recurso, es Santiago, 4 de junio de 1908.-PE-
obvio que no debe atribuírsele el efecto DRO MONTT.-Domingo Amunátegui.» 
de impedir por sí solo la ejecucion de 
los fallos contra los cuales se interpo·· D.-··«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
neo Así lo han establecido tambien, con de Diputados: 
limitadas escepciones, que mas adelan, 
te se encuentran consultadas, casi to' ED el desempeño de las funcioues de 
das las lejislaciones europeas. comandante del rejimiento de Artillería 

El inconveniente que pudiera resul- de Costa, falleció en Talcahuano el 13 
tal' de la ejecucion de una sentencia· de marzo del presente año, el teniente 
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co:onel de F.jército, don Aurelio Ber-I,~ C . auno ):.-« oncJUdadanos de la Honorahle Cámara 
t:> '. • • de Senadores 

La hOJa de serVlClOS que se acompa-
ña da testimonio de los impoltnntes Con Jos ascensos de los coroneles 
servicios prestadus al Ejército per este :::efí01CS Be 1isario Campos Hermira, 
meritori~) jde, H quien en el úlTimo Elias Yáfiez Punce, José 1\.l1tO·1io Soto 
tIempo le cupo la delicada tarea du co- Salas i Sohnor PtiHa HermosiJla, se 
laborar en forma Jeci::;iva a la actual cncuentran.cuatro vacantes de este em 
organizacion del EjérciLo, implantada pleo en el "scalnfon del Ejercito. 
desde mr,yo de .1900. Juzga el Gt)bierno que los tenientes 

En el servido de ESÜido .Mayor, el coroneles d:J:¡ Arturo .tyfurin Briones, 
serlvf comandante Berguño hizo obra do!\ Eduardo !<aml¡ ez Whytacker, don 
yerdaderamenLe útil i provechosa. con·., Zt,[wn Villaneal Salvo i don Nicolas 
tribuyendo con sus conocimientos i Yávar JinH:;¡¡':'Z., que ocupan los prime' 
entusiasmo dignos ¿lO todo elojio, a la ros lugares eii el escalafon, tienen mé", 
formaclOll e interpretacion de los regla ritos suficientes para ascender al em, 
mentos que boi rijen en e~a importante pieo inn,edia:"metlte superior. 
reparticion militar. El tc:nient,_, coronel de infantería se-

A la fecha de su muerte, estaba el úor Marin, Ci.lellta a la fecha con mas de 
señor Borguño en posesion del grado vClDtic,cho ,,¡íos (le servicios, de los 
de teniente curonel, i el C~obiemo es~ cuales tiene mas de once en su actual 
peraba dentro de poco otorgarle los emplco. Ha hecho cuatro campañas i 
despachos de coronel, a cuyo efecto se ha encontrado en tres batallas i un 
habia solicitado i obtenido para éi el' com b:Jte. lI:; desempeñado satisfacto
acuerdo constitucional nec6salio (lE: la r1Ulli0nte las comisiones que se detallan 
Honorable Cámara de Senadores. En sn hoja 'le servicios. Actualmente 

En conformidad a las pré:scripcioncs comanda la tercera brigada de infante~ 
de la lei de 6 de agosto de 18,5, los ría. 
deudos de.! comandante Bcrguflo ten \ til teniente coronel de artillería señor 
drian solo derecho a la penbion de un Rarnírez, cuenta con veintiocho años 
teniente coronel, pero ea vista de que dl.~ sl~rvicio:" de los cuales tiene mas 
a su fallecimiento solo fültaba el decre. de once en su actual empleo. Ha hecho 
to que le confIriera el empleo de coro- dos campañRs i se I:la encontrado e~ dos 
nel, estima el Gobierno necesario soli~ batBllns i seIs combates. Actualmente 
citar la autorizacion del Congreso para manda el rejimiento de ArtHlefÍa de 
dar a su viuda e hijos la pension corres- Cho:.rillos. 
pondiente al grado inmediatamente _ El t~nieDtc coronel de Infantería ~e ... 
superior. < nor Vl11arreal, cuenta con mas de vein ... 

En mérito de estas consideraciones iI húcho años de servicios, i hace mas de 
, Id' oido el Consejo Estado, tengo la honra Jez que obtuvo su actual ~mpleo. Ha 

de proponeros, para vue~tra aprobacion hecho tres campañas i se ha encontrado 
el siguiente ' en dos d:Üf\l!8S. Ha desempeñado satis~ 

factoriamente jas comisiones que se le 
han encomendado. Actualmente de' 
sempeña las funciones de inspector de 
institutos técnicos en la DirecCÍol1 del 
Materinl ti" '_;uerra. 

PROYECTO DE LEl: 

Artículo único.-Concédese a la vil!'" 
da e hijos del teniente coronel del Ején 
cito, dOll AUICiio Bcrgl..ño, d monlr'pío 
correspondiente al empteo de coronel, 
en conformidad a las leyes de 6 de agot;, 
to de 1855 1 22 de setiembre de 1890, a 
contar desde el dia sigulcrlle del faile~ 
cimiento del espresado jefe.» 

Santiago, 1.0 de mayo de 1908.--PE~ 
ORO MON'l'T.-Belisario Prats B. 

El teniente coronel de caballería se,.. 
ñorY ávar, tiene mas de veintiocho años 
de s,,'ry leÍos ¡ de diez en su empleo, tres 
c:nnpafía:-ó, tres batallas i cuatro comba
tes. Desem ¡,ería en la actualidad el 
comando de la brigada de c~ballelía 
Santiago. 
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A fin de dar cumplimiento a lo pres
crito en el número 9.° del artículo 73 
de la Constitucion del Estado, tengo el 
honor de impetrar vuestro acuerdo para 
conferir los empleos de coroneles de 
Ejército a los tenientes coroneles don 
Arturo Marin Briones, don Eduardo 
RamÍrez Whytacker, don Zenon Villa'" 
rreal Salvo i don Nicolas Yávar ]iménez. 

Acompaño al presente mensaje las 
hoj as de servicios de los referidos jefes, 

Santiago, 6 de junio de 1908.-PEDRO 
MONTT.-Belisarío Prats B.» 

E.-«Conciudadanos del Senado i de la Cáma
ra de Diputados: 

El proyecto de lei relativo a funda~ 
cíon de cajas de ahorro, que tuvisteis a 
bien remitirme e12 de setiembre del año 
último, 0rdena en su artíclllo 4.° que 
haya cajas principales de ahorro en 
todas las capitales de provincia, las que 
se establecerán dentro del término de 
un año; i en el artículo 3. 0 se impone 
al Estad0 la obligacion de subvencio
nar a la Caja de Crédito Hipotecario 
con una suma anual máxima de cín, 
cuenta mil pesos por cada caja principal 
que es establezca al norte de Santiago, 
comprendiendo sus sucursales, i con 
cuarenta mil pesos, a cada una que se 
instale al sur del mismo punto. 

Actualmente funcionan once cajas 
principales de ahorro con sesenta su
cursales en las principales cabeceras de 
provincia i otros pueblos de importan·· 
cia, que se mantienen con una subven
cion fiscal de cuatrocientos ochenta i 
cinco mil pesos anuales. El proyecto de 
lei a qne me refiero impondría un ma .. 
yor gasto de quinientos diez mil pesos 
anuales para obtener el funcionamien .. 
to de otras doce cajas principales de 
ahorro. 

La Caja de Crédito Hipotecario ha 
fundado ya oficinas de 9horro en todas 
las ciudades cabeceras de provincia i 
tambien en los pueblos de alguna 1m .. 
porfuncía de la República, sin mayor 
gasto que la subvencion que le tiene 
acordada el Fisco 

Resulta así, que el artíc ulo 4. 0 del pro
yecto en referencia, impone al Erario 

un mayor desembolso de quinientos 
diez mil pesos anuales que no es justi
ficado, por cuanto el servicio que se tra
taria de obtener está ya establecido. 

En mérito de lo esp:.1esto, oido el Con
sej o de Estaio, i en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Cons .. 
titucion, tengo el honor de devolveros 
dicho proyecto para q .... le tengais a bien 
suprimir el artículo 4.° i poder promu ... 
garlo sin este artículo. 

Santiago, a 5 de junio de 1908.-PE .... 
DRO MONTT.-Enrique A. Rodrígue:¡:.» 

2.° De) siguient<3 oficio de la Honora, 
b1e Cámara de Diputados: 

~.santiago, 5 de junio de 1908.-Ten
go la honra de poner en conocimiento 
de V. E. que la Cámara de Diputados, 
en sesion del día de ayer, ha tenido a 
bien elejir primer vice~Presidente al 
señor don José Vlctor Besa, segundo 
vice-Presidente al señor don Roberto 
Sánchez i Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
-Nestor Sánche{, Secretario.» 

3.° Del siguiente oficio del Tribunal 
de Cuentas: 

«Santiago, 2 de junio de I908.-E1 
Ministerio del Interior ha remitiJo a es ... 
te Tribunal, para la toma de razon, el 
decreto supremo número 2,259, de 21 
del mes próximo pasado. 

Este decreto ordena que la Tesoreria 
Fiscal de Santiago pague a don Victo
riano de la Cruz la suma de ocho mil 
cuatrocientos cuarenta Í dos pesos trein
ta i dos centavos por forraje suminis
trado a las policías de la provincia de 
Nuble, conforme a la propuesta acepta
da por decreto número 782, de 16 de 
marzo último, e imputa el gasto al ítem 
92], partida 5: del pre~upuesto del m .. 
dicado Ministerio, 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la República la represen
tacíon prescrita por la leí de 20 de ene ~ 
ro de 1888, porque segun consta de la 
anotacion puesta por la Direccíon de 
Contabilidad, al hacer la refrendacion 
de] gasto que este decreto autoriza, el 
ítem a que se imputa está excedido, i la 
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Corte estima que este exceso no Se en .. 
cuentra comprendid<? en ninguno de los 
casos contemplados en el artículo 14 de 
la lei de 16 de setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 
ha tenido a bien insistir en que se tome 
razon del mencionado decrete, i se ha 
procedido a esta formalidad en cumpli
miento a las disposiciones legales que 
la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner 
en conocimiento del Honorable Con, 
greso el decreto ,objetado i el que orde
na tomdr razon de él, en virtud de 10 
dispuesto en el número X del articulo 
5.° de la lei de 20 de enero dé 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autori
zada de los decretos i de la representa ... 
cion de la Corte de Cuentas, 

Dios guarde a V. E.-D. Sotomayor.» 

4. 3 De ]os siguientes oficios de las mu
lIicipalidad8s qU<él se esprésan: 

a) «Renca, 2 de junio de 1908.
Tengo el honor de elevar al conoci..., 
miento del Honorable Senado, por el 
digno conducto de V. E., una copia 
autorizada del presupuesto de entradas 
i gastos de la Ilustre Municipalidad de 
Renca, para el año de I909. 

Dios guarde a V. E ,-isidro Santia
gos». 

b) «Agua,la, 27 de mayo de 1908-
Tengo el honor de remitir a V. E. en 
cumplimiento de la lei, un ejemplar 
del presupuesto de entradas i gastos 
para el año 1909, a probado por la 11 us
tre Municipalidad en sesion ordinaria 
de 26 de abril i por la asamblea de 
electores de 10 de mayo del presente 
año. 

atender a su salud i con el propósito de 
iniciar su espediente de jubilacion. 

El señor Carvallo Elizalde, que en 
cuatro períodos lejislativos figuró en
tre los miembros de la Cámara de Di
putados, ha servido a la nacion como 
empleado público por espacio de trein
ta i siete años no interrumpidos. Ini
ció su carrera el año 1871 .::omo oficial 
de número del Ministerio del Interior i, 
ascendiendo grado por grado, llegó has~ 
ta ocupar el puesto de confianza i de 
trabajo de oficial mayor de dicho Minis
terio. Desempeñó este cargo hasta el 
año 1883 en que fué nombrado juez de 
letras de Ovalle. 

En el mismo año i estando en pose~ 
sion de esa judicatura, el Senado adop
tó el acertado acuerdo de designarlo 
para su Secretario. 

La i'11parcialidad que ha sabido ob. 
servar en los negocios que ha venti
lado la Cámara, la constante atencion 
que ha prestado a las tarea:; de la ofi· 
cina i las favorables condiciones de su 
carácter, le conquistaron desde el pri
mer momento la simpatía i confianza 
que le han dispensado, sin distincion 
de colores políticos, todas las personas 
que durante ocho períodos lejislativos, 
han representado al pais en este re
cinto. 

'::"'a versacion que el señor Carvallo 
Elizalde tiene de las prácticas adminis ... 
trativas i parlamentarias; su conoci
miento de las disposiciones que el Re
glamento de la Cámara contiene, i su 
asídua laboriosidad i competencia, han 
llegado a constituirle en un colaborador 
intelijente i útil de nuestras tareas, que 
ha prestado valioso concurso en mu
chas de las resoluciones de la Cámara. 

Dios guarde a V. E.-R. A. HbREDIA, 

primer alcalde.-G. Jerardo, secreta-
Estas consideraciones hacen' que sea 

sensible su retiro del servicio; pero ya 
que la penosa i prolongada labor que 
ha tenido quebrantó su salud, es justo 

rio.» 

5.° De la siguiente mocion: 

«Hooorable Senado: 

) q uc el Senado corresponda a los mere
l cimientos que ese funcionario ha sabido 
conq uistarse por su propio esfuerzo, 

Don Francisco Carvallo Elizalde,que otorgandole derecho para que pueda 
en su carácter de Secretario del Senado, llegar al descanso que anhela sin me' 
ha ocupado un asiento en la Mesa Di- noscabo de la renta de que disfruta. 
rectiva de la Cámara durante veinticin- Con este propósito tengo el honor 
co años, ha solicitado una licencia para de proponeros el siguiente 
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PHOY1WTO m; LEI: 

AdÍcdc; úrlicc.--COIlCédtsc, por gr:=:.
CÜ1, al Se,;,; 18r',o eL] Senado, deL Frnn 
ci:;co Cnrvall) Eliz~l de, d c1í'f¡ ho d,~ K 'eúo~ Ph'ATS REf1LO (Ministro 
jubilar con el ó'ucldo íntegro :iéoign::dG de G-: cn).-.3' h' G,1'],) (~1)cntu un 
a dicho empleo. men."aju en que f'O ,óolicÍta, el rtcuerdo 

SRntiago. junio 8 de 1905,--Femandojdel S~~nado p'1nl. (jonferir algunos em-
Larcal1o, Sen;-;dor de Curicó». pL'os milit.rtl'l~p.. j\fc pennitiria ¡'ogar a la 

M~eretlldo), ]H'o,~eere'7al'io aecl
(h;niale~ 

El M;ÚUl l'::SC013AH. (Pi ,.,,:ickntc).-
En 11U(",d.,;;1 prilllt"l fd;;lon (¡,di: ,tria, ui 

, S,'flHel,¡ tuvo a b;"ll eUlleuler lic\;\lcia al 
Seeretariu :~eüOl' Cun;allo. 

Si flJ Sum,do IlO tiellf) incollvenicilte, 
entr.irá :! 1:'11d¡l'o~UH'¡" en su" ümei,mGs el 
señor !¡}()·St'u]<ÜW\U; pero, como HO 0;8 

porJiJd0illJpOlJol a m,te etl!fJl"'Dd() el doble 
scrvlejo de Se,,; ditl'io i T(,~:'(lr('ro, me 
purmito pedi;, i;';l:n1mellte el acuerdo de: 
la C,Í,mtu'1, pun-l h'wt~r en seguilb el ¡iOUl 

bramiento, tafll bi~n en el üaní.l'tí8'c' elt:' ac
ciderüal, de pro H,'crutario i rref:loreI'o. 

El sefíor VALDES V ALDES.--De 
searia F!() be! o,í, l.'ll eouformídaj al Hcg-ia, 
mentp, el pm·Secrdario i ']\"'f'ion,xo debe 

1 '" . de ser ¡'}j"''PU2i:'tl) '\01' e_ k:eerebillr;, 
e " 

Ei sef'lor ESCOBAR (Pr8sidunte ).-
Acordado PlJ}' la CállHtra el nom brami\:n 

1 . j' i 1 ~ S !. que 18 lne !CUU', el scllor eürewno a.c, 
cidcntnl ka,} L propuestR de pro-Sdcre-, 
tario. 

Si 11\l J13; iW:nllVlllíente, :~e tendrá por 
aüunladD el ]((¡lnhr¡.micntu dl'l :-;(:ñor 

Fermwd·) De Vie~TLljJper Gomo Sl~cn¿,ttl 
ri'J aceidcll (':11, 

Acordado. 

1"1' .'. b' d "Aunara que: In ,1) ti W! ,l len, acor ara 
dOfltinar 10" dif~Z minuto'l últimos de esta 
pri mm:a hora pnra ()~lU parse dd referido 
tnenND08. 

Elseüor PUGA BURNE (Mínistro de 
Helado"t-;t, E"r""l'iurt's).~A mi vez me 

" 'f 1 • '1" 1" • 
pm'¡u'to "l"n:ú¡<u' 19.URJ 1ll0lCfiülon vtra 
que P'l Jo:,; ültitl·o; nltlll1\-mtos de esta pri, 

1 1 S ~ d . . mer:llOrU ,,,,8 ocupe el, dlal,o ,(~{ IlleJlflaJe 

en el que se 'i(¡li,:it¡:¡, su acuerd:' para el 
rwm br::.mi011to del ,;eüor José Mio'uel 

, '"' 
Echenique en el carácter ele Ministro PIe-
uipoterwictrio ante (ji Gobierno del Perú. 

El :ct:iior V ALDES VALDES.-¿ Por 
quó no S8 trablria de estos asuntos al co
menzar la segundn hura? 1\18 parece que 
sl~ria ]C' meior. 

El serlor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-Por mi parte 
no tengo inenllvelJi:3nte, "i es que h:1i 
dese:í de celebrar :·t""jon a sHQ,'unda hom .. 

Ei sefíor VALDES VALDES.-Pre
CiS!lllJ2nte esu Ut1 el objeto do mi obser~ 
v1:\üion, el de prOCUl'<H' que la Cámara no 
dejD.la de funcionar a segunda hora, 

Lo que hasta ahora ha ocurrido es que, 
ocup:indosü él Senado en la hnra de los 
incidpnteR, que es prnpi:UlJIHlte el tiempo 
c!ctotinado para fisilalizDr, en lo;;: proyectos 
dt;] Gobierno, no se obtitme fácilmente 
DlJl1WrO para ·sesionar 11 segunda, de ma ... 
[Jera que jenel'al LIlcnÜ, la HugulIda hora de 
nuestras sesiones es un tiempo perdido. 

El seft.'r SECRETARIO.-Con la En realírlad, JW trabajamos sino una 
vénia del i":üur Presidente, nw peí:mito hora cada día de sefiion, i como ésta.s no 
propoller al Sena,k, para qUl"! dep'.:mpeñe f:(m sino tres a la semana, resulta que 
1 ' i.." •• T 1 e car~o de pro . .'Y;cn~t¡~~rlO .1 • e"i)rero,~ él nuestra labfJf es apenas de doce horas al 

notuni S('(:l'üÜ', nn ,Lo C;()l1l1SWne8, Renor mei'!. Esta (~S la razon porque avanzamos 
Valenzucla PúPz, t 1 t t'd ;an jlOCO ell ,os almo os some 1 os a 

El ,:dIUJ' E,j(J(iBAR (PJ'\';.:elltu).-·-i IllwsL/,(¡ eOllucilllj(;lItO. 

Si 110 1,:.; iIH:U¡¡Vi,niente, Si.: cbl'á pur; COIl c:,tc sistülllrt resulta tambien que, 
aprobada por 1I1Wllil!lidad cf,t,n pre;1"'H:stí~L ¡como la prilllera hora se oüupa mui fre-

Aprobada. 'cuentemente en incidentes estraños a la 
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órden del dia, tamí;oco puode tratarse en ¡ dente~ i .3. fin de dar mi vot? c?n ~ntero 
ella, en la mayuna de },;\., Oil'08, de 10><) conOCImiento de cau"[;\, en la Jl1dlcacwn de 
proy8ct,os pondient0s. ¡ preferencia que hft hecho el señor lVlinis-

E . LIt . . , . I t d G J"' c' ", - , n VlSU1 ( e es !lS conSHienl':Jo,'e'·: 1 con (ro e uerra, peUlna a .:lU i:ienona que 
el objeto de ha;cl' Il1:1S fn~ut,í:n'.)'I18stra¡Ri no tÍer]einÜUDveniente, ~llep:'opOl'ci')lle 
labor, me pertl!lto hW:ür lilUl'WlOn para¡un dato que le agn:J,deC811H deveras: de
que las sesiones cOlniéIlClll a la,,; tres de searia sa1<2r si los jd8S propuestos en esos 
la tarde i duren hasta las ~".)is. tenuinan· men",ajes para ser a:,;e.mdídos ocupan los 
do la primera hi)ra a las e'w t;'\) í lll~)dia i primcrcs lugat'es del escalafon. 
conwlizando ]a c;egunda a b", euatro tres ' S·¡ll'it'J e,;te dato del señ,)l' :l\1inistro 
cuartos. D8 ebta manura b pl'i mera hor;~ ¡,urquu tUllgü dudas al n:'sp<:!eto i porque 
estaria de:,;tinada a los asunto:] que lo:,; ti pesar de que he proourado revisar el 
señores SdJa.lores qui:,;ier:11! {;t'atar i la e"calafoll del Ejército, a fin de nu moles
seg'unda a los asuntos du h tabla. tal' a Su Selloría, no he tenido la suerte 

No sé si esto merecerí;¡, ahora ]a t1uüp' de euüontrarlo a tllano. 
tacion ele los señores S",;r"dores, pero S,) me ha di.;110 que un jefe pl'estijioso 
puedo rucordar que el afio jlRHado Jo hi· do llUPi:tro Ejército va a ser postergado; 
cimos a"í, i cm! blWII re:mJtado. ;,i cHt,,) fuera efecl.ivo me parece que ne-

De esta mallenl quedará tambiell mas üe"it'JI'Íamos mas tiempo fnra estudiar 01 
convenientemente reparti:!o el tiempu negocio i que !lO podríamos sin ese mayor 
que dura la 8uspeasion de las sesiones, estndi" dar por aceptada inmediatamente 
pues una mitad "e tomará d~ la pl'illl~'!i1 la inJiu~JciüIl de prdereneiil que ha for
hora, i la otra ¡\Jitad de la c:cg'undlJ. Co· majado el Heñor Ministro. Pero, si Su Se
rnenzando la sesion a la-; tl\'S, i ~'USjJell- üorLi. ¡:os asegura que los j'3fés prupuestos 
diéndose a las QUiltro i (,uarLo, la primera ocupan el [yimer lugar, no habria incon
hora durará bora i cuarto; i en seg'uida veni,;nte alguno en dar por aceptada desde 
eontinuando d¿~EltmeE' a las cuatro tres luag'o :'JU indic[1.cioll. 
cuartos hasta la; seis, tendremos tam-El señor PHATS B~LLO (Ministro 
bien hora i euarto par>!, la :o-,.>gunda hora. (lr.~ Guena).-If)s jefes propuestos pa:-a 

Esta dito:tribuejon de] tiempo, 11) repi- se.r ascendidos nCUpi.Ml realmente el lugar 
to, dió muí buen!):::; resllltado~ el alio pa·. mal~ antiguo en el escalafun, por órdcn de 
sado, i por OFO m0 pal'ec(~ (lIJllveni(~ntc rÍguro'lia allti.~'Ltedad. 
mantellerla abra. j1~¡ c,eiir V ALJ}~8 V Al-,!Jl~S -Me 

El ~:efí()l' LAZCANO.- Mui t~OllVU· tdícitu dl~ la:" olm"n'i.::..:io¡¡es ({WJ ita tUllido 

niente me parece la indicacion que aC;1ba a bi'JlJ formular el honorable Benador por 
de propono' el honorable Senador por Ouricó que vú,nen en apoyo de mi indi
Oolchagua. eacion, i asegml1n el éxito d¡~l propó"ito 

A este propósito, pll"do rec()t'(hr que que me ha movido al fOl'nlularL1.. 
hai un acuerdo del Senado, iilcorpontdo a Pan~Gé: QUl1 alguílCls de mis hOllorab1es 
nuestro HeglarncDto, que dispone que cl cd(~gas tcm1an c,.;:'rúpulo para aceptar la 
tiempo de h ;,¡uspeD.3iu!j di)b(~ Lomanw divi"i(lfl del tiempo de tmsJl,:~Jl,~ion de 
PI))' Jllitad nntl'C 11. prílíwra ! la R"'g'u'ld.l n'l"sid';l" "('élioncH en In, fOrJll;< el¡ ,'!lW yo 
hora, tal COlllO b ]);1 prOlll\,:>,t" el J¡,)l1n lle 'prCf}l'il'.;;!.O. P'T(\ nOlllO (\1 hO)lurable 
rabIe Senador. R 'med"" p )!' Cmieó lo ]):\ rennl'(¡;-l!!" muí 

Esta parte de su indicacion no ha he~ opo['tuuarnente, exi,.;re un acw!rdo del 
cho sino conformarse a lo ya resueltn por Senado, ineorpomdo ya (ó'l nuestro Re~ 
la Cám'tm; en cuanto a la segunda, dH glamcllt.o, qUfJ dispone q\1 f ) ese intervalo 
prolongar por media hora 11 Ja,',: lHH'stras de ticnlju ""~ distribuya por mi.tad entre 
sesiones, la eonsídero mui útil, i creo que la pr¡lllll'U i :rgunda rcom; en CODsecuen
de esta llmuera ;';e facihtani Hnwho .'] ,¡u,> ci:L, n:i iudieacj()lí [JO haCl) jml,~: qnn pedir 
racho de nuest.rus lIegufJÍoN. u1 CUIH;)lillJiülltd do ulla di'''posici'Jli re~ 

Pasando :~o otro asunto, seillJl' P,.,cHi, &!·lalllGutarÍa. 
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Hospital de Coptapó 

El señor W ALKER MART lNEZ.-
En las sesiones ordinaria::; del año pasa, 
do, el lOnorable Senador pur V alpar;o ¡~,(;, 
señor Varela i el que ht.bJa lluniAllioCí l:t 
atencion de] señor Minü'tro cld Interio2' 
hácia la precaria situacion'po.cque atnwe., 
saba el Hospital de Copiaró. 

El señor Ministro quedó de ver si 
dentro de las partidas dd presa puesto 
podia disponerse de alguna suma a íin dG 
salvar esta ~ituacion del H03f!ital a que 
me he refendo. 

Sin duda no debió haber sunw. :d}2.,,¡[);t 

disponib18, porque la situacion d:~ '-";';1;:; 

establecimiento llegó a. un gn'¡{o t:.ll ,:¡U(~ 
estnvo a punto de cerrar su;,; puorw<; ; k 
habría hecho seguramente sir1\) 1w1:;(;;;;. 

sido porque el mismo senur Varela .;or:'" 
tribuyó a socorrerlo CO!l una suma de 
diuero i la señora 1<,OS8 de J1Jd.wanl" .Jon 
otra suma mayor. 

De manera'que elj<ospital de Copiapó 
pudo seguir funcionando gnw;a8 [', Lx mu
nificencia particular. 

Conociendo lo que ocurria, pedí a la 
Comision Mista de Presupuestos un au
mento de la subvencíon ordímtI'la quü H,; 

daba a este ho~pital, aUllleuto que fué 
votado i aprobado en la COll1isiou, IJOUl< \ 

lo fué des pues en las dos ralllas del Con ~ 
greso. 

Sin embargo, en carta de Copiapó que 
he recibido con posterioridad, i que es ya 
de fecha algo atrasada, se me diuu que 
no se ha dado el aumento de ;~ubvtm, 
\:lion a aquel hospital, sino qU0 8e le h« 
ofrecido la subvencion que se consultaba 
en el presupuesto anterior. 

Debo agngar que la misrl1a earta d('ciu 
que el Intendente de aquella, proviHl.lia 
habia venido a Santiago a je:,;tionar ante 
el Ministerio del Interior el pago de esa 
subvenciono 

No sé si en el tiempo trascurrido de~de 
entónces el Intendente habrá logrado su 
propósito; i porque lo ignol'(;, nwgo al 
señor Mini:,;tro del InkrÍor :::ie :,j!'Vi.l. 

cirme si la :::iubvencion commlt.ada, en 
presupuesto vijentp. a hvor del Lo"pital 
de Copiapó será pagada íntegramente; i 

en \Jaso de no hacerse así, qué razon hai 
para dislllÍt, uir la HUmit votada. 

El :-:eñot' SOTOMAYOH (Ministro 
del I!t[,í ~·il)r). - Eft;cúvamente, cuando 
!.," ~;(·(a;l·ilbk" S, .. 1: •. (\< e·.- p;;f B.mtíago i 
V,'¡"";:ll\' í.' 2:"'<" ,.: ':l';j¡¡u d aüo 
p:~,-~~;(l,~)~,;., J t ':,1~:¡;·.\<,~H aU;!'(¡";:T-~!'cin t';ll que 

\ \ \., ¡ ..; f, ~ ¡ 

~<:l..J [1.':,)' I{,: . f~i,:,: (;\ t.J"pL)P(~, lH'oIlle ... 

, 1 I ' o 1" d 1 ti na::J"l' JO In:clUJc, pura fe1l1U', lar' e á" 

gun moJo c:-n "ilnaeÍ!lll. 
En use n;on¡,l'\U C¡UJn IP10 podría ha

bol' algunos tu:¡dos H.·b!·at'~tcs d" una leí 
espocial que autorizó la i,ovcnÍoll de cin .. 
cuenta mil pb~OS [W;'[¡ lW";lliu ustraordina
fÍo ¡\ h\J",pitall' -'. P'ru. \.U\lH.J:,·) las infor, 
<naciones dll c:,:-·I), n:i-u! que toda L 
~L1it}¡]' f.:8tah; ~n\'\.rti(b, ,le· rll;:¡';lt:ra (lue nu 
:se ha podido: ,{~cl"L~r ¡'t Hq,1.t.ilc;, lleé:l!sidac l . 

En uuanl.o t:l [ldg',) lk h subvencin¡¡ 
acurdadii. n1 h(w,,' UJ,l ,le CupÍapó, cuandn 
eu iús prilllul'O:;; Hhk'2S de elit0 fino se 
vc'ia que hebia ::Jict ta .:.espi'opowiol! entf'() 
Li,S (-;Httad(~s 1 f;iJ:' tOf3 {H'dina~·ict' de hl, 'Na' 
ciun, toé') ,Ló jit Ó. '¡'.,n qu o., wda:3 esta.; 
subv(:)(lcione,s ~,. pag'anm UOlJf..,rwe al pn'
supue"to Jt' 1:)0'1, m\éut,::U;::i0 ~onücia el 
verdadero c:>üdo d, la ::-;ituacion fi¡.;
eal. Pero, e;,:;a <)rden He dejó despues Sill 

eft:eto. 
De l1¡~UleL'a (1 Uc j¡" t;lJ,rta a tI ue su ha 

rd~'rido el lwnorablt: Senador, i qUtl se~ 
gun le) ha diche Su S,,;;ñoría es de fecha 
algo atra~ada, cit·be hJ.ber sido escrita sin 
cOli';cimlel,to d·: p,.te h:",:Ofjfl¡ pUl'qUA h'lee 
pOUll ma", d8 un me:,; t;e mu,nd6 pagar Ín
tegn:uuente t,cdas las asignacione::; que 
co:>ult:,. el pi\:r.:upue::;t() a,.' g~"tO:::i fijos. 

El sUlur W ALKER .l\1:ARTINEZ. 
~DÍJi las gruCícíS al i:3t'flOr Ministro por 
la eontu8tacion QU0 ¡.;e ha sU'vido dar, i 
me ftdicito de q lit:! "t:!u Ull lUUlor ,,in fun· 
damélito aquel que atribuye al Ejecutivo 
el propósito de modificar la lei de presu~ 
pue~toS. 

\' otaciones. 

El :-eño[' E.SCOBAR (Presidente).
TC],diin,tdns ],,:-' l"cid,',(,,-,. 

Se Vá'J ;, vot/"t' 'ndiea(:ioi!88 formu-
lada"" 

El señor SECRE'l'lAIUO.--Hai una 
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indicacion del señ0r Min1"ho de Gue- 15 de la lei 1,992, de 27 de agosto de 

rra para qUA en lo" últirnoq diez lnlnnto<; 1907.» 

de 1" pr~nl'Y"l 1)(11"" "'(' t""l'-' ¡le j()L' rI~"v, E~l SC1'l,(H' 'ESCOBAR (Presl'dente) -
-, l..~1 : 1 _ '. t.: ,'" 1. _ / .' ~I ~.-' J' t.,{, j.. 1 / ..:-, t', :-;",,-,t'.;, ' ... _ ". . ~ 

sos de que :'1(': ha dfJXIr. eu,'nLfl" i Ol:·c), in- En discusion jenera] i particular el ar

dicacion del S(~ñ ,,. 1finis1To c:t::! E,~i·ll·io- U'3,do ún100 del proyecto. 

nCdEsteriores pa,rn. que 80 destine _ .... El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

El ::leño!' PUGA BORNE (Nb:ishCJ Hacienda).- La importancia especialísi. 

de Relauiones Esteriore..,,).-Yo no Heña· ma de este proyecto i las insinuaciones 

laria hora; iweptaria la que acuerde el que se hicioron en el Senado en la sesion 

Senado. anterior, me inducen a pedir que se ten' 

El sellor VALDES V ALDES.-Yo ga a bien pasarlo a Comision, a fin de 

me permití modificar In i ndi\~a(;ion del que sea mas detenidamente estudiado i 

señor l\1inistr') de GlJ"TI, i creo que se vea, 8i es posible encontrar una fórmu

la forma qlW he propun;';l,o, eH decir, que la que dé un resultado conveniente i eij

esas preferencias Ele cnti¡'ndan al comen" CAZ ,;n h materia. 

zar la segunda hom, 8f'l 10 mas conve, Creo que los señores Senadores prcsta~ 

niente. rán su asentimiento para que este asun .. 

El señor ESCOBAR. (Prr sidente),- to sea estudiado por una Comisiono En 

Sino h1'1.i inconvünient!), r!Dxé por apro, esta materia no conviene que 1ft solucion 

bada 1ft indicHcion f.m la forllla propueRta que h9. de adoptarse quede pendiente 

por el honorable Senador de C,)1ch'lgua, por largo tiempo; es preferible para 1ft 

es decir. que se tratar¿ de Jos aRunbs in- situacion del país que cUálquiera que sea 

dícados por los Heñores Minl;'1tros en Jf\, mm solucion venga con rapidez, i yo creo 

segunda hora de la pn;st:~'1t8 seston. que el estudio del proyecto por una 00-

Aprobad", ,?n eRb forma mision contribuirá a que se despache mas 

El ,'eñor SECRETAIUO. --- Indica- pronto por el Sen<tdo i el Congreso. 

cion (Id ,,..,501' Scnitd:~;' por Co1<:hagna El señor FERNANDEZ CONCHA. 

para q lW laR sesiones t"~l[!fl n Jussar
L 

de -Yo, por mi parto, acepto con gusto la 

tres a. 146iR el" la 1-,an10, didiibuyéndose el indicacion del t~efior Mini~tro. Oreo mui 

tiempo de modo qu~ la l'rj,m~ra hora con' Ijusto ql.1e: e.l proy.;cto sea estudiado por 

cluya a las ~;llatro 1 cu;\rr:) 1 la segunda nnn, COlnlslOn. 

pri ncipie a bs cU:=tt.ro treo, enartoH. I Et'pero, sí, que el trámite de Comision 

El serwr ESCOBAR (Preside'lte),- no hn,brá de f!E;morar por mucho tiempo 

Si no se pido votacion. rhré h~'1b:;(m por la solucion que habrá de adoptarse i en 

aprob3da esta indicneil \l~. . que está interesado todo el país. 

Aprohadn. El señor SANCHEZ MASENLLI. 

-Segun parece) la idea dominante en el 

Convet'~jon metálica Senado es pasar a Oomision el proyecto 

presentado por el señor Senador de Mp,u-

El señor f{ECREl,'AHIO.-Efltá en ):,; i:;in e:nhargo, me atrevo a insistir, por 

el primer lu{Y,llI' dn ln tabla In Y1lnt,ion dn1 mi narte, en que la materia a que él se 

honorable S"iildof p,¡r' JVLul.~. ~,()fíor F,~r- r<:h"rr; exije pronta f'lolucion, i que es !Uui 

nández Cm1Chn, qól.e d¡(j(~ as1; senqihk qtli,) é,ta se ret.arde, aunque sea. 

«Arth~rdo lÍnlco.--S,-, autoriza al Pn> p'n' [;ia" aun por horas, 

sidente de la R~rúbliiJ:t ¡lTU h:\cH la E'~{c~ n"rm'1;ns están yrt tan flstudiados 

cOl1vürsion de1 papel fisü:¡J en el G;f'mestrA qu', LOGO rJ mnndn ha podido formarse 

siguiente a aqu{~l en que el 1jérml;lo n\c- 111' (~m)eépto sobre ellos, de manera que 

dio fkl wl,n:;!)Ío j¡¡tlnUCí(ll;~,.,i n:: kwa ,~¡dn no V00 ]a mzon de pasar el proyecto en 

inferior a diecisiete cinco octavo~ pení. estudio a una Comision, sino que bien 

queso podria el Senado ocuparse de él sin ne. 

Deró;sftseel articulo 1.0 de la ]('i 1,721, ccsidad de informp. 

da 29 de diciem b"C de 1904 i el artículo; Por otra parte, ,~s tan evidente la 
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enormidad que ¡ce ha cOllletido rOl' Jus~ la~ es~~~:=:i~"bj:~~~: 
podereN jlllblic()s al aprubar lt;ye~:l COlllO)Cl'W/.'(i\;ÍO'i, ¡ )lO ve i!l(;OflV811iente para 
1 fi

· 1 1 ., 1,. l • a que Ja un p azo uetenllí,i~WO [Jru·I1.<qu'l lJ ]>l'ct"", V¡¡',stnl. aprOOilmun, en 
hacer la con versíon, que no 80 l1l·cesitapo:'l tÓ'-¡;linoc: del siguiente 
de estudio alguno para modificar una lei) 

. bl 1 '1 ) PROn,C'l'o DE ACUERDO: semejante, que esta ece a go CCllUen(,r,o) 
por todo el mundo. ¡ ,~Artieu1u únieo.----A l'nlóbase la Con· 

Esto de las convel'siolJc,; a plazo fijo csi vellclull e\ IHl,nd" aun el represlmtanto 
lago ya pasado en autoridad d8 unIR, juz ¡de la Hepúblic;' de GmdkllJala el dja :W 
gada: aun. por la esperienei<t de ¡1U8stro~dt; odn~re)e 1904, para fi.tciljta~· el. in
propIO pals. ) t"Tu,mblO eJe uurrespoildcrwHl, ofieI.'i1 1 el 

Así es que pretender mantenE.l' e8te C¡lllje i tranque!) de publicacinnes oficia
est<tdo de cosas, que es 10 qUé; ¡':u ¡]E's· les, cielltífi':a~, líternril1R u industrialos 
prende (k: la,; ide<ts del seriu!' f\Tini"tro. f:'i.tl'e las Hü¡,úblicas de Chile i Guate' 
es contrnl'Ío al inü~re:, pú\¡Jico i ;.j, hs no m u hu> 
ciolleH de buen Gobierno. Sala Jo CO[!i:",ione¡;;, agosto ... de 1907. 

Sin embargo de este, i COlJiO la indina- --F'. Luzcarw,--.!. Eh((;s Balmcweda, _.
cion del sLik,r Minist1'o ~1[:' sido üU]lhiell J. Wr::uker ~~Ia'rtíiiez» 
acuItada por el autOl' dtd Pl'0yu;w, no El S2ÜI')' F~SCO BAH (Pr8sidente).
haré mas obstrvaciones sobte el pal't,icu EIl d¡scu~;jon jeu.end i particular, por 
lar i dejo la palabrA.. cons;ar de U': "olo artículo, el proyecto 

El señor ESCOBAR (Presidenr.e).-- de anuerdo tí Cjl.éJ Sil acaba d, dar lectura. 
Si Lingull seüor SentltÍor ma de la pala- E! sE:díor PUGA BORNE (Ministro 
br::t ni se pide votacion, daré por apro- de Relacione.;; E.;;teriore~).-La Conven
bada la indicacion del señor Ministro de cion de que iole trata tiene por objeto es'" 
Hacienda. tablccer el canje de las comunicaciones 

Aprobada. oficiales de Chile con las del Gobierno 

Conveneion con Guatemala 
de Guatemala; se fija en ella las reglas 
que deben observarse en esta materia, i 
por lo demas, es una copia de las con-

El señor SECRETARIO.-En el oro venciones análogas que están vijentes. 
den de la tabla, sigue una ,Convencion El señ()r ESCOBAR (Pre"idente).
celebrada con el representante de Gua- iA1gun seüor Senador desea hacer uso 
temala: de la palabra? 

El informe de la Comision dice: En votacion. 

«Honorable Senado; 

La Comision de Relaciones Esteriore~, 
con a~istencia del señor Ministro del ra
mo, ha tomado en consideracion el men
saje de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual somete a la aprobacion 
de esta Cámara, la Convencion celebrada 
con el representante de la República de 
Guatem:;¡,la el dia 26 de oetubre de 1904, 
para facilitar el intercil.mbio dE; corres
pondencia oficial i el ca.nje i franqueo de 
publicaciones oficiales, científicas, litera" 
rias e industriales entre ambos paises. 

Con los antecedentes acompañados al 
mensaje, la Comision Re ha impuesto de 

Si no se exije votacion, se dará por 
aprobado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

Tratado de Jlnebra 

El señor SECRETARIO.--Sigue en 
el órden de la tabla el proyecto de acuer
do relativo al Tratado suscrito en .Jinebra 
por el representante de Chile, en un ion 
d8 los Plenipotenciarios de otras nacio ... 
nes. 

Dice el informe de la Comision: 

«Honorable Senado:. 

La Comision de Relaciones Est,jriores, 
con asisteuoÍa del señor :l\1inistro dd rQ~ 
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mo, ha tom.'\do en con"idtt'Jwioll el lilen· la Comlsion de IIaei(ll'ILt de la (]¡imam 

s:1je t.'. E, 1;1 l>rr"3" f\tr~ d'-) In. l{e;nl-~ du T)1r)l~:~~-g.d{'~:;;. • 
1.1'· . • 

• 

~niC~}, eon ::~~! qn~'~ ~,;!n,.'~ hl~r~~n señor ;)i.' to de~~I¡~a, po-

de esta O:í n.·u'il c '! 'T;~·: que dré d,'yu ,(~tura ul ¡uf)! ill'.c. . 

13:1 Jillt:tm\ el Geh; jlll.j() ,lo {DO,,:, ,,¡ Pi" Jj~í :-;¡:¡'ínf WALKF;¡:t MAH,TJNEZ.-

Illpotuucial'io'!n C;hlL, ('1\ 1I.,i\'l1 d,: ¡p .. ; ¡,COI'jO '!i ellln,y",,(,,? 

j1'ienip,d,cIlCi;l; ;u,; h: __ w)(!i'ilw": 1,,\)/(:,· El Y;nl' Rli~Cl~,j~~TA H [n.----(;O)} Jll()

sontf,¡da.~·( 01; );\ (~\i;,I(;~ .... :n!:ia lr:tel'l)a(~l:'qLt1 tí\~'{) d(} n:s:t l-1feit,!~\! !H'¡~:-',f:!-lt(hi;t IHH' don 

q'w 11) dió ,djen, nhl.;\¡'() nl mejonmllu¡, Hallltlt:l N'.JgU,:fH, h' Ootni"io:l d·,> Ha

to d<;,) L.t :mertc do herid'ls (,>nf:j:mr),; ciend:l do ln,Ho:l ·]':dd .. Gíniara d'J Di· 

C!l ¡Oc; Cg:n¡;W~ (L batid!». I pUl:fl propuso al! ¡l:':~y((;tl, de leí que 

[mpn\;:nJ, la (}'l1llSioll dcr jos :1uteee· í gravd, COll un der"l:ho ¡'''pc.·Hieu la ioter-

deltü,s s:Jln'" diuho Tr:,t,do, llUU se ;WOlll- tlflci(¡t) da lec}¡n Ci ¡¡"iuh. 

f;:lrl<1 al ['(.:t0l"icÍr¡ 1l1 ')[J,ajc', ¡;iUil.Ú eí rw;,or El Ír:f\!nlle Jn es:, C'()!l\¡"ioll di..,,] a¡.;Í: 

\.lO propotí('I'O,: Cj u;: le pre· tm,:; ','u,.).',lra 
lit' ~n . ",. '. I «1{olHlmb!() ('¡'r;!an: 
¡'.) O,) ,0;on en ¡Or;; WnlllfUJH ,'lgUlente; 

I 
i 

PIWYECTO l)!~ ""C:EiUJO: )lli"!O lo" !l.llt(-;c(~d~'iltl'''' el" h i'"3oli(·irud de 

«I\rtí"u!o 'í¡';'O .--.ADrréhfl.<.;, f)¡ rf1 ... ;,)011 Samuei NOgU"l"d, p~\i'a qUt) su re:,;ta-

t'lfl< <obre' P)~'l·J)·r'll·tli rt' d 0,' uC l~lr~~!blezca el l:lOllto ~kl,L'r¡>(:11" "C¡JI.'cíti,~() qne 

,C".,i". ': \, ( e11(1 e¡a.,:u'.fuuu""Y'b' h.cc:" ,1')1;, ';"i '1'\",.,1"1°07 

los hern¡(ls 1 ,mferJ10.'; ,!e los eJé¡(~ltni' en V",;··t d .. 'l..~u," t ,) ll,(~ eL.c",. li , (~ J 

(,qrllp"r'~l> ""l'·C·fl·t·) e"l JI' \ b·· '16 1 . 1'"· la mtC:'fiaClOll Je ¡t(;nl~ conden"aiJ:l, con 
¡tAl CA, U, '-'\.~.J ',). te rae· (SJJUIU 

de 1906, por el Plunipotenciario de Chi- o sin azúcar. 

le en union de los Plenioohmciarius de El peticionario nOHlbnvto tienE: esta. 

las naciones represeiltad~s en la Confe- bleci<1a en el dCpíHtarnento du 8,lIl ,Javier 

renoia».----José Tocornal.---F. Lazcano-- <le LOllcomilla. una fábriea de lech(~ con-

J E B l l densada. Que fundó teniC'léLl en vista que 
. . a maceca » ' , 

El sef'lor ESCOBAR (Presidente )._ el arancel <le aduanas gravaba, con el de

En discusion jeneral i p'trtieular el pro- recho de sesenta por eiellto la illternacion 

yecto de acuerdo. d0 la ¡eehe conden"ada estranjera, la cual 

¿Algun seüor Senador desea usar de cHtc"tba alll'eciada en d rol de avalúus a 

la palabra? razon de setenla CeuLavos pUl" kilógramo 

En votacion. bruto de peso. 

s," Verificada recientemente la revision 
1 no se eX1J8 votacion, se daní por 

aprobado en jeneral i l,articular el artícu- de la tarifa de avalúos, la leche conden ... 

lo único del proyecto. sada ha quedado avaluada a razon de cin-

Aprobado. cuenta i cinco centavos por kilógramo, lo 
que viene a producir una rebaja en el 

Impuesto de interna,don a la leche derecho de internacion de cuarenta idos 

condensada a tr01nta i tres centavos por kilógramo o 

El señor SECHETARIO.·-En el ór· 

cien de la rrabla, sigue el proyecto des

pachado por la otra Cámara F.obre im

puesto a la leche condensada, que dice 

así: 
«Artículo único.-La leche condensa

da, con o sin azúcar, que se importe del 

t · . 1 h ,~ 

es ranJC~ru, pag¡ua un (le¡'eC o c.spccrbco 

de internacion dt:l euarent;¡, i tr08 centa.-· 

vos por kilógrmno brJto de peso.» 

Este proyecto ha sido informado por 

sea el veintiuno por ciento sobre el valor 

anterior del impuesto. 
Estla disminucion permite que la inter

n?cion de los productos de dos fábricas 

estranjeras, la de Nestle (inglesa) i la 

Anglo-Suiza, pueda hacerse con provecho 

al país, arruinando a la fábrica nacional 

que el señor No['"uera ha establecido con 

grdn(bs :mcrífici,;" pecuninriGR i que ím

po, ta un bicfl po;-.itivo para d departa~ . 

mento en que eshí situado i para la Nacion 

en jenemL 
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PROYECTO DE LEI: 
El señor Noguera ocurrió al Gobierno 

haciendo presente la situacion que se 
creaba a su industria i pidiendo que se «Artíeulo único.-LaJeche condensada, mantuviera la situacion en que se encon· con o ~jn azúcar, qu P se importe del estraba la importacion de la leche condeno tranjeru, pagará un derecho específico de sada hasta el 31 de diciembre de 1907. iDternacion de cuarenta i tres centavos Se pidió informe al Superintendente de por kilógl'allJU bruto de peso.» Aduana i al Inspector de Enseñanza Sala de la Comisi()n, 4 de enero de Agrícola" i ambos funcionarios, colocán.., 1908, - A. Irarl'ázrxval. Diputado por dose cada cual en su punto de vista res Angol.-A Sltbcacaseaux P Jrez.-Belfor pectivo, evacuaron dictámenes favorables Fernández.--F. A. Enc¿na.» a los deseos del señor Noguera. El 88ñor ESCOBAR (Presidente).-En seguida el Ejecutivo tuvo a bien En discusion jeneral i particular el pro. remitir los antecedentes al Congreso, que se ha leido 
declarando que estima bien fundadas las El señor BALMACEDA.-Aunlcuan-peticiones del indicado solicitante. do parezca muí sencillo, el proyecto que De los antecedentes examinadoR re se discute es, a mi juicio, digno de ser sulta: que el señor Noguera tiene esta- considerado detenidamente. blecida una fábrica con la cUfll puede Lo~ artículos alimenticios han encareabastecer el consumo del pa,i,,; que su cido en el úlliruo tiempo de manera tan producto es de calidad superior a Jos si considerable que me parece qu~ no podemilares estranjeros que 1e disputan el I)]OS continuar dictando leyes que vayan mercado; que ha podido mantenerse den- a encarecerlo.~ mas todavía. tro de la situacion existente hasta el 31 La leche, como Fíe sabe, es un artículo de diciembre de 1907; i que, a consecuen· de consumo indispensable, cuyo pn:cio cia de la. refórma del rol de avalúos, se ha llega.do a un grado tal que no era po .. ve espuesta a fracasar una industria que sible preverlo. En las chacras ceroanas conviene estimular por encontrarse en- a Santiago se vende hasta dos pesos cin· cuadrada dentro de las condiciones natu- cuenta centavos el decálitro, i, por mui rales del pais. depreciada que esté nuestra moneda, éso 

Rai que tomar en cuenta, ademas, dos te es un precio r·xhorbitante para un ur~ consideraciones mui importanteH: tículo tan indispetlsable que consume 
1.& Que el seílor Noguera, al estable- tocio el mundo, i ell especial los "iflOS i los . establecimientos de bpneficencia. cer su fabrica, no pidió concesion alguna, sino que se amparó únicamente en la I, sin embargo, por f:worecer a un in-dustria: vamos a dictitl' una lei destinada confianza do que se mantendría la situa-cÍon entónces existen1¡e; a erwavecerlo ma., todavía. No me parece 

raz()'la~¡J8 ni c0nveniente que estemos 2," Que la diferencia de precio que se dictftndo diariamente leyes de esta natu. produce en contra de la fábrica n¡wional, raleza, que no hacen sino introducir un oon el nuevo avalúo. proviene principal~ profundo malestar en nuestra situacion mente del gran costo del aZ1Í.car, que económica jeneral. 
forma el cuarenta por ciento de la lt~che 1 traüindose de artículos de comnUNO condensada i gue en Chile está gravada es incODnniente t>tmbien estar modifi. con un fuerte impuesto de intemacion, cando continuamer.te los derechos de in. al contrario de lo que fmcede en íJtros ternacion. Me parece que si se hubiera paises productores de leche condensada. de hacer algo en esta materia 10 lójico 

En vista de la conveniencia de mante seria que, des pues de un detenido estudio n~r .una in.dustria ya: estableci~a! la Co· se modific;¡,ra la lei de aduana, que ya tiene mIslOn estIma atendIble la sO}¡C1tl1d del muchos aflos de vijtmcia despues de su señor Noguera, i tiene el honor de pro. última reforma. Una. leí de esta clase no poner el siguientE!:debe pasar 14n período de mas de diez Il.ñoa 
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Ai~ ser modificada, mucho ménos en un {de la leí que establece el impueRto adua

palS donde hai tan enormes fluctuaciones i oero i que dice: 

de la monedfl, como entre nosotrl)A. I «Art. 15. La reforma de la tarifa de 

Por esto creo que, en vez de despa.~har i :1va lúos, etentuada en conformidad a la 

lijeramente este proyecto, ]0 mejor seria ~ Ordenanza de Aduan:1,s, Hmi revisada 

mandarlo en estudio a ComiHion. N o crco ¡ por una Comision comp!lesta del Supe ... 

que merezca un rechazo cotllpleto la idc.1 rilltendtJllte Qi:: Aduanas, que la presidirá; 

de gravar con uo derecho específico de del Administrnrlor de la. Aduanft d.e Val~ 

interllacion la leche condensada, siquiera paraíso, del j0f!~ de Vistas, del primero 

scm para reducir por este capítulo nues- de Vistas que designe el Presidente de 

tras importaciones i defender oe algun la República, de tres comerciantes i de 

modo Ulla industria naciuna1. Pero me tres indnstrÍalus nombrados por el mismo 

parece que p':'r el momento no es opor- funcionario i de una pbri'iOna d~signada 

tuno hacerlo. Por esto me atrevería a ha- por cada un:.t de las sociedad3s de Fo

cer indicacion para que \J proyecto pase mento Fabril, Nacional de Agricultur'l, 

a. Comision~ a fin de que se estudie este Nacional de Minería i Nacional de Viti. 

punto conjuntaq:18nte con un proyecto je- cultur¡l,» 

neral que modifique la lei de aduanas. Está, pueR, cons1lltado el interes de los 

El Reñor VALDES V ALDES.-Por comerci11ntes. el de' Jos industriales i el 

regla jenera.l, señor Presidente, soi parti ... ¡ del Fisco. . 

dario de que Jos p:oyectos vt:ngar~ infor· . N o me par~ce conveniente que se. mo

mad08 por COmlSlOl1 a la dlf,:¡cuslOn del ddiquo una 1m permar.ente por medIO de 

Stmado, i ese trámite es tanto mas nece· la tarifa. de avalúos, que no es propia

sario en este caso, cuanto que se trata de mente una lei; i, por otro lado, ¿cómo 

sentar un precedente que alguna vez po- evitar que esto no Rea un estímulo i se 

drá hacerse valer. convierta (m sistema por los demas in-

N o hai que confundir el impuesto a,dua- dustriales? 

nero, es decir~ lo que oada mercadería Por estas consideraciones, señor Pre

debe pagar a su imernacÍon al pais, en sidente, m,~ parece muí acertado que el 

c()nformidad ¿¡, la leí número 980, con la proyecto paSd n. Üomiúon. 

tarifa de aV'l,lúo', que no es sino la lista El señor WALKER MARTIN EZ.

d,3 los preciéIS corrientes de los diversos Me parece qUG el honorable Senador que 

artículos en nuestro meroado. deja la palabra está equivoca,lo en la 

Estos últimos esttÍn sujetos a constan. apreciacion que ha hech,) de 8.'~te asunto_ 

te variacion, i por eso la tarifa de ava- El proyecto de la Cámara 118 Diputados 

lúos es i debe ser revisada periódic.lmen propone que se establézca un derecho 

te; i oada vez que estas 1~evisione8 alteran específico de cuarenta i tres centavos oro 

la situacion du una industria, ise presen por kilógramn de lüehe condensada que 

taria una lei OOlnO ésta, destinada a mo .... se interne al pais. De modo que con este 

dificar el arancel aduanero, para reRta- proyecto no se va a varietr, como cree Su 

blecer para esa industria el equilibrio SeflOrÍa, la tarifa, de avalúos, sino que se 

perdido? fija un derecho específico, que no tiene 

Este es el caso presente, i ya que se relacíon con la tarifa de avalúos. 

va a sentar un precedente de importan... Si los fabricantes de este articulo quie

cia, vale la pena que el asunto sea est.u ren que se (~st.ablezcan derechos de im ... 

diado en Comisiono portacion sobre él, lo lójino habría sido 

El señor BALMACEDA.-Una cosa que hubieran acudido al Gobierno para 

eG la leí de aduanas i otra es la lei de Jos que ~nodificltra la tariflt de avalúos, en 

comerciantes. diciembre del arLO pasado. Si modifica, 

El señor VALDES VALDES.-Esta mos la. lei de aduana, va a suceder que 

le1 de los comerciantes que es la tarifa en vista de eElto los fabricantAf' de otros 

de avalúol'l, está fundada. en el articulo 15 a.rUcuIns fl.lirnenticio~ pedirán tarubien 
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para Jos similaree esÜ'anjeros derechos ele (qu'-:ria protejer a la industria naeional se internacion. luwi:: por el medio i~tdin~eto de fijar c,aEl señor V ALDES VALDES.-Pero prieL",alílc:!lt') en h tarif,'c de n,qlúus el eso sucorbria ,;i Jos demas ináustriales se prt:l'Ío de las merca,i-rÍa,'. De modo que encontraran en ",itmlCion amllov:il. la t!'u·ila de andúus seüala el precio de la El Señ'll'VVALKER MA RTINEZ.-- nwr:.,;¡,dpI ía, i (;1 ¡¡l'rtllec·l ad ui1,'nero le njrt 1 es() podrían pedirlo por una leí. el l;l,utu pnr ciellto de dl't'cehlJs que Je'-Los solicitantes piden que se fij," un Len paga¡' esa:; lui:'lUHS mercaderías. derecho específico para la lecho condeno E.:.t·c pnicu:lirnientlJ dabfi lugar a llU· sada estranjera pitra darle estabilidad a mel'OSO" reülamos de parte (h, 10:- impuro su negocio, a fin de !lO e,tar espuestos atadores. 
las variaciones que teneU](lS por pl'<Í.dien El Gobiertlo, dese\\so de regn:nl izar introducir anualmente en el avalúo el" la" esta slhl1H.,iotJ, rccollH'lldó ~'8pl,(jnlrtlente rnercaJerías. al Supe¡ide:¡denL(" el" Aduanas que la Aunque creo que es ju¡,.;tOJ que les que nwísiull tjl18 ~'e hiei'.:;ra Pll diciembl'p del han establecido indu8triwj ell d r)[l'¡~'l pi- arlo p:csacL i que empztÍ l'cjir el l. Q del dan deRpues prolecclon para ellas, 1:.) me- preSí,r;te año, 6e njm,tara e"trictamente a dio de hacerlo seria el de pedir al Go- los nrF\;ios fijado.'l ("ll ](1;:; fr¡ctul'as respeü bierno, ¡íntes del ro ele diciumbre d,· ti va':.." :~¡n ha~:er diHtíllciones. -cada año, la modificaciol\ de la tarifa de Du aquí nsnltó que la leehe eon,lell avalúo!". 8ada que figuraba Cí'n avalúo de setellta TratándoRe de un artículo que se í;Cl¡l cenÜlV'lS <no el kiló;!'l';IHIO, pa-ó a figurar sume en mucha parte del pai" i que es con eiucuenta i cinco centavos, porque conveniente que se produzca entre IlOSO- los impr·rtadores prCRentaron facturas ~ros, creo que lo mejor es reso]v(-,r la comprobando que eSe era el precio co<-' cuestion despues de un detenido estudio rriente. 

i teniendo en vista todos los an teceden- El señor N 0guern 8e lJresentó al Gntes, por 10 cual creo necesario que el bierno, diciendo: Esta reduccion en las proyecto vaya a Comisiono tarifas viene a disminuir mis g-anancia.s i El señor RODRIGUEZ (Ministro de así no puedo seguir manteniendo una Hacienda).-Como veia que habia el pro fábrica cuya in,·,talacion me cuesta cuapósito de mandar el proyeeto a ComisioIl, trocientos mil pesos, i que estableCÍ al no habia querido usar de la palabra Robre amparo de aquella tarifa. La razon era este asunto; pero ya que se han hecho atendible, por cuanto esa fábrica, segun observaciones sobre el particular, me veo informaciones obtenidas pDr el Gobierno, en la necesidad de dar algunas esplicacio- bastaba para producir toda la leche que se nes. consume en el pais. Hai que advertir, ade-Considero que el honorable señor Se- mas, que 19, leche producida por ella es de nador de Santiago tiene perfecta razon en calidad muí superior a la importada, por sus observaciones. cuanto a ésta se le estrae la mantequilla Se solioita por algunos particulares que se reemplaza poe margarina, cosa que que se establezcl:.n derechos específicos a no puede suceder con la fabricada en el la leche condensada que se interne al pais, puesto que esea sustancia, que seria pals. necesario traer del estranjero, p'1ga fuer-1 aquí debo de llamar la atencion de tes derechos de internacion. Tomó tam .. · Su S€ñoría a este punto. bien en Gonsideracion el Gobierno que El Ejecutivo está facultado para revi las provincias del Norte, como lo ha obsal' o hacer revisar periódicamente la ta~ sérvado el honorable Senador por Tu.., rifa de avalúos por una ';omision designa- rapacá, COnSUm6fJ mucho este artículo da en la leí, a que aludió el honorable sin que puedan pro,lucirlo. 
Senador de Colchagua, De modo, pues, que colocada la cues-Era oo~tumbre ántes, quo cuandQ so en~este terreno, el Gobierno creyó 
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que esta industria rodia ser útil al paiH, 
i para funent>\rla se hit creído convenien
te establecer UD derez:ho específico para la 
leche condensRda r~8tranjera. ~e pensó 
que el derecho de euarenta i tres centa
vos oro por kilógramo daba márjen de 
ganancia al proJuct(jr naciutlal al mismo 
tiempo que podria disminuir la importa 
cion estranjera de I.~ste artículo, que ell el 
último tiempo ha tomado grande incre
mento, pues el afio pasado ascendió a 
novecien tos mi l pe60S. 

La G omisioll que estudilJ e"te aimntu 
podrá cerciorarse de si con estu derecho 
que se piensa establecer se obtendrán lo, 
fines que se persiguen i, en 011S0 afirma
tivo, prestarle su prooacion. De toda,.; 
maneras la idea es digna de ser n,C011l8n

dada. 
El señor FIGUEROA.-Pido la pa 

labra. 
El señor ESCOBAR (Presidente ).

Tiene la. palabra Su Seiloría, pero como 

ha llegado el término de la primera hora 
11 S C'i - , quedará con e a u :::)enona. 

Se suspende L\ sesíon. 
iJe suspendió le sesían. 

SEGUNDA HCJhA 

Sesion secreta 

ASCENSOS MILITARES 

A segunda hora la Sala se cO,nstituyó . 
en 8t:sion secreta para ocupar,:;t> del men
saje en que S. E. el P~esidente l~e la. Re
pÚ0lica solicita el asentunento del Sellado 
para cCjOferir el empleo de eMonel a l?s 
wnientes ccroneles don Arturo Mann 
Briones don Eduardo RamÍrez Why
tacker, don Zellon Villarreal Salvo i don 
NicoLs Y:ivar Jiménez; i el Senadu, por 
11'\, Ulwniloidad de diecinueve votos, prestó 
su acuerdo para los refer idos ascensos. 

RAFAEL EGAÑA, 
Jefe de la Redaccion 

••••• 


